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cionadas con la acción social, dirigidas especialmente a la infancia y a
la juventud, a la tercera edad, a la mujer, a las personas discapacitadas,
a los inmigrantes, a las personas en situación de exclusión social, a los
transeúntes, a los reclusos y ex-reclusos, a los drogodependientes y a todos
aquellos otros colectivos que tengan dificultades de integración social, así
como a la acción familiar y comunitaria en general, tanto en el ámbito
nacional como internacional.»

Séptimo.—Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación queda
recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente
el carácter gratuito de los cargos del Patronato, estando dicho órgano
de gobierno obligado a la rendición de cuentas y presentación de pre-
supuestos al Protectorado.

Vistos la Constitución Española; la Ley 30/1994, de 24 de noviembre;
los Reales Decretos 316/1996, de 23 de febrero; 384/1996, de 1 de marzo;
758/1996, de 5 de mayo; 839/1996, de 10 de mayo; 1888/1996, de 2 de
agosto; 140/1997, de 31 de enero; 2288/1998, de 23 de febrero, y 692/2000,
de 12 de mayo.

Fundamentos de Derecho

Primero.—La Administración General del Estado-Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales es competente para ejercer el Protectorado del Gobierno
sobre las fundaciones de asistencia social, respecto de aquéllas de com-
petencia estatal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de
la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales
a la Participación Privada en Actividades de Interés General, en relación
con el Real Decreto 758/1996, de 5 de mayo, y con el Real Decreto 557/2000,
de 27 de abril, de Reestructuración de Departamentos Ministeriales (ar-
tículo 6), con el Real Decreto 839/1996, de 10 de mayo, por el que se
establece la estructura orgánica básica, entre otros, del Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales (artículo 6) y con el Real Decreto 1888/1996, de
2 de agosto, modificado por los Reales Decretos 140/1997, de 31 de enero;
2288/1998, de 23 de febrero, y 692/2000, de 12 de mayo, por el que se
determina la estructura orgánica básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales (artículos 10 y 11).

La Orden de 21 de mayo de 1996, sobre delegación del ejercicio de
competencias en los órganos administrativos del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales («Boletín Oficial del Estado» del día 27), corregida por
la Orden de 25 de junio de 1996 («Boletín Oficial del Estado» del día 27)
y modificada por Orden de 15 de marzo de 2001 («Boletín Oficial del
Estado» del día 29), dispone la delegación del ejercicio de las competencias,
relativos al Protectorado sobre las fundaciones de asistencia social, en
la Secretaría General de Asuntos Sociales.

Por último, el Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal,
aprobado mediante el Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero, atribuye
al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (Ministerio de Trabajo y Segu-
ridad Social y Ministerio de Asuntos Sociales, según lo dispuesto en el
mismo), el ejercicio del Protectorado de las fundaciones cuyos fines se
vinculen más directamente con las atribuciones conferidas a los mismos.

Segundo.—El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, apro-
bado por Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero («Boletín Oficial del
Estado» número 57), en desarrollo del Título I y disposiciones concordantes
de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos
Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés General; en
su artículo 22.3 establece que son funciones del Protectorado, entre otras,
el asegurar la legalidad en la constitución de la Fundación y elaborar
el informe previo a la inscripción de la misma en el Registro de Fun-
daciones, con relación a los fines y suficiencia de la dotación.

Tercero.—La documentación aportada reúne los requisitos exigidos en
los artículos 8, 9 y 10 de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre.

Cuarto.—El Reglamento del Registro de Fundaciones de competencia
estatal, aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo («Boletín Oficial
del Estado» número 77), en desarrollo de los artículos 36 y 37 de la Ley
30/1994, de 24 de noviembre; en su artículo 3 establece que se inscribirán
en el Registro, entre otros actos, la constitución de la fundación, el nom-
bramiento, revocación, sustitución, suspensión y cese, por cualquier causa,
de los miembros del patronato y otros órganos creados por los Estatutos,
y las delegaciones y apoderamientos generales concedidos por el patronato
y la extinción de estos cargos. Asimismo, la disposición transitoria única
del citado Real Decreto 384/1996, establece que, en tanto no entre en
funcionamiento el Registro de Fundaciones de competencia estatal, sub-
sistirán los Registros actualmente existentes.

Quinto.—La Fundación persigue fines de interés general, conforme al
artículo 2 de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre.

Sexto.—La dotación de la Fundación, descrita en el antecedente de
hecho tercero de la presente Orden, se considera inicialmente suficiente
para el cumplimiento de sus fines.

Por cuanto antecede, este Ministerio, visto el informe del Abogado
del Estado en el Departamento, ha dispuesto:

Primero.—Clasificar a la Fundación para el Estudio y la Promoción
de la Acción Social (FEPAS), instituida en Madrid, cuyos fines de interés
general son predominantemente de asistencia social.

Segundo.—Ordenar su inscripción en el Registro de Fundaciones Asis-
tenciales, bajo el número 28/1236.

Tercero.—Inscribir en el Registro de Fundaciones el nombramiento de
los miembros del Patronato, relacionados en el antecedente de hecho cuarto
de la presente Orden, así como su aceptación del cargo.

Cuarto.—Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 5 de junio de 2002.—P. D. (Orden de 15 de marzo de 2001),
la Secretaria general de Asuntos Sociales, María Concepción Dancausa
Treviño.

13224 RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2002, de la Secretaría Gene-
ral de Asuntos Sociales, por la que se da publicidad a los
sorteos extraordinarios del cupón de la Organización
Nacional de Ciegos Españoles de los días 15 de agosto y
7 de septiembre de 2002.

El Acuerdo del Consejo de Ministros de 5 de marzo de 1999, por el
que se aprueba el Acuerdo General entre el Gobierno de la Nación y la
Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE) en materia de Coo-
peración, Solidaridad y Competitividad para la Estabilidad de futuro de
la ONCE, determina entre otras materias, las condiciones generales del
régimen de los sorteos del cupón de la Organización Nacional de Ciegos
Españoles, ordenando a su vez, su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», como garantía de los consumidores.

Por su parte, la nueva redacción dada al artículo 8.3.d) por el Real
Decreto 1200/1999, de 9 de julio, por el que se modifica el Real Decreto
358/91, de 15 de marzo, por el que se reordena la Organización Nacional
de Ciegos Españoles, expresa que corresponde al Consejo de Protectorado
de la ONCE establecer, los criterios y procedimientos adecuados para ejer-
cer el control sobre las materias relativas al cupón y otras modalidades
de juego autorizadas a la ONCE.

El Consejo de Protectorado de la ONCE en su reunión del 29 de febrero
de 2000 aprobó los Procedimientos y Criterios de Control sobre las materias
relativas al cupón y otras modalidades de juego autorizadas a la ONCE.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Ministros
de 5 de marzo de 1999, así como en los citados Reales Decretos, y en
los Procedimientos y Criterios de Control sobre las materias relativas al
cupón, y previo acuerdo de la Comisión Permanente del Consejo de Pro-
tectorado en su reunión de 12 de junio de 2002, que actúa por delegación
del citado Consejo, procede dar publicidad a los sorteos extraordinarios
del cupón, a celebrar los días 15 de agosto y 7 de septiembre de 2002.

1.o Sorteo Extraordinario del día 15 de agosto de 2002, con un premio
especial a un sólo cupón de 12.000.000 de euros.

1.1 Para el sorteo extraordinario del día 15 de agosto de 2002 el
precio unitario del cupón es de cuatro euros (4 euros).

1.2 La nueva estructura de premios presenta las siguientes cuantías
y proporciones para las diferentes categorías:

1.2.1 Premio a las cinco cifras y serie: Doce millones de euros
(12.000.000 euros), a un solo cupón cuyas cinco cifras y serie coincidan
con las del número y serie premiados y estén dispuestas en el mismo
orden.

1.2.2 Premio a las cinco cifras: cuarenta mil euros (40.000 euros),
por cupón a un único cupón de cada serie, cuyas cinco cifras coincidan
con las del número premiado y estén dispuestas en el mismo orden, excepto
el cupón agraciado con premio a las cinco cifras y serie, mencionado en
el punto anterior.

1.2.3 Premio a las cuatro últimas cifras: Quinientos euros (500 euros)
por cupón, a los nueve cupones de cada serie, cuyas cuatro últimas cifras
(unidades de millar, centenas, decenas y unidades) coincidan con las mis-
mas cifras del número premiado y estén dispuestas en el mismo orden.

1.2.4 Premio a las tres últimas cifras: Cincuenta euros (50 euros)
por cupón, a los 90 cupones de cada serie, cuyas tres últimas cifras (cen-
tenas, decenas y unidades) coincidan con las mismas cifras del número
premiado y estén dispuestas en el mismo orden.
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1.2.5 Premio a las dos últimas cifras: diez euros (10 euros) por cupón,
a los 900 cupones de cada serie, cuyas dos últimas cifras (decenas y uni-
dades) coincidan con las mismas cifras del número premiado y estén dis-
puestas en el mismo orden.

1.2.6 Premio a la última cifra (reintegro): Cuatro euros (4 euros) por
cupón, a los 9.000 cupones de cada serie, cuya última cifra (unidades)
coincida con la misma cifra del número premiado.

1.3 Ninguno de los premios enunciados en el párrafo anterior son
acumulables.

1.4 La proporción global destinada a premios es del 42,19 por 100.

1.5 El número de series a emitir es de 160 series, constando cada
una de ellas de 100.000 cupones, numerados correlativamente desde el
00.000 hasta el 99.999.

1.6 Este sorteo comenzará a comercializarse a partir del día 24 de
julio de 2002 y se regulará por el «Reglamento del Sorteo del Cupón de
la ONCE, a partir del 16 de junio de 2002», y el Anexo específico al referido
Reglamento, aprobado por el Consejo General de la ONCE el 14 de mayo
de 2002.

2.o Sorteo extraordinario del día 7 de septiembre de 2002, con diez
premios especiales: a un sólo cupón de 9.000.000 de euros y nueve cupo-
nes de 300.000 euros.

2.1 Para el sorteo extraordinario del día 7 de septiembre de 2002
el precio unitario del cupón es de tres euros (3 euros).

2.2 La nueva estructura de premios presenta las siguientes cuantías
y proporciones para las diferentes categorías:

2.2.1 Premio a las cinco cifras y única serie: Nueve millones de
euros (9.000.000 euros), a un solo cupón cuyas cinco cifras y única serie
coincidan con las del número y serie premiados y estén dispuestas en
el mismo orden.

2.2.2 Premio a las cinco cifras y nueve series: trescientos mil euros
(300.000 euros), a nueve cupones cuyas cinco cifras y series coincidan
con las del número y nueve series premiadas.

2.2.3 Premio a las cinco cifras: treinta mil euros (30.000 euros),
por cupón a un único cupón de cada serie, cuyas cinco cifras coincidan
con las del número premiado y estén dispuestas en el mismo orden,
excepto los diez cupones agraciados con el premio a las cinco cifras
y serie, mencionados en los dos puntos anteriores.

2.2.4 Premio a las cuatro últimas cifras: Trescientos euros (300
euros) por cupón, a los nueve cupones de cada serie, cuyas cuatro últimas
cifras (unidades de millar, centenas, decenas y unidades) coincidan con
las mismas cifras del número premiado y estén dispuestas en el mismo
orden.

2.2.5 Premio a las tres últimas cifras: treinta euros (30 euros) por
cupón, a los 90 cupones de cada serie, cuyas tres últimas cifras (centenas,
decenas y unidades) coincidan con las mismas cifras del número pre-
miado y estén dispuestas en el mismo orden.

2.2.6 Premio a las dos últimas cifras: seis euros (6 euros) por cupón,
a los 900 cupones de cada serie, cuyas dos últimas cifras (decenas y
unidades) coincidan con las mismas cifras del número premiado y estén
dispuestas en el mismo orden.

2.2.7 Premio a la última cifra (reintegro): Tres euros (3 euros) por
cupón, a los 9.000 cupones de cada serie, cuya última cifra (unidades)
coincida con la misma cifra del número premiado.

2.3 Ninguno de los premios enunciados en el párrafo anterior son
acumulables.

2.4 La proporción global destinada a premios es del 41,60 por 100.

2.5 El número de series a emitir es de 200 series, constando cada
una de ellas de 100.000 cupones, numerados correlativamente desde
el 00.000 hasta el 99.999.

2.6 Este sorteo comenzará a comercializarse a partir del día 16 de
agosto de 2002 y se regulará por el «Reglamento del Sorteo del Cupón
de la ONCE, a partir del 16 de junio de 2002» y el Anexo específico
al referido Reglamento, aprobado por el Consejo General de la ONCE
el 14 de mayo de 2002.

Madrid, 12 de junio de 2002.—La Secretaria general de Asuntos Socia-
les, María Concepción Dancausa Treviño.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

13225 RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2002, de la Dirección Gene-
ral de Agricultura, por la que se resuelve la homologación
de la estructura de protección marca «Kubota», modelo
SFM-F90, tipo bastidor de dos postes atrasado, válida para
los tractores marca «Kubota», modelo M 9000 M y cuatro
más que se citan.

A solicitud de «Kubota Servicios España, Sociedad Anónima» y supe-
rados los ensayos y verificaciones especificados en la Orden de este Minis-
terio de 27 de julio de 1979, por la que se establece el equipamiento de
los tractores agrícolas y forestales con bastidores o cabinas de protección
para casos de vuelco, resuelvo:

1. Hacer pública la homologación de la estructura de protección:

Marca: «Kubota».
Modelo: SFM-F90.
Tipo: Bastidor de dos postes atrasado.

valida para los tractores:

Marca «Kubota», modelo M 9000 DT, tipo 4RM.
Marca «Kubota», modelo M 8200 DT, tipo 4RM.
Marca «Kubota», modelo M 9000 DTE, tipo 4RM.
Marca «Kubota», modelo M 8200 DTE, tipo 4RM.
Marca «Kubota», modelo M 9000 M, tipo 2RM.

2. El número de homologación asignado a la estructura es:
EP2/9907.a(5).

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según el Código 4
de la Organización de Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE), méto-
do estático, por la Estación de Ensayos IAM-BRAIN de Omiya (Japón)
y las verificaciones preceptivas, por la Estación de Mecánica Agrícola.

4. Cualquier modificación de las características de la estructura en
cuestión o de aquellas de los tractores citados que influyesen en los ensayos,
así como cualquier ampliación del ámbito de validez de la presente homo-
logación para otros tractores, solo podrá realizarse con sujeción a lo pre-
ceptuado, al respecto, en la Orden Ministerial mencionada.

Madrid, 14 de junio de 2002.—El Director general, Rafael Milán Díez.

13226 RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2002, de la Dirección Gene-
ral de Agricultura, por la que se resuelve la homologación
genérica del tractor marca «Kubota», modelo M 9000 DTE.

Solicitada por «Kubota Servicios España, Sociedad Anónima» la homo-
logación del tractor que se cita, realizadas las verificaciones preceptivas
por la Estación de Mecánica Agrícola y apreciada su equivalencia a efectos
de su potencia de inscripción con el de la misma marca «Kubota», modelo
M 9000 DTE, de conformidad con lo dispuesto en la Orden del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación de 14 de febrero de 1964 por la
que se establece el procedimiento de homologación de la potencia de los
tractores agrícolas, resuelvo:

Primero.—Hacer pública la homologación genérica del tractor marca
«Kubota», modelo M 9000 M, cuyos datos de potencia y consumo figuran
en el anexo.

Segundo.—La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido esta-
blecida en 83 (ochenta y tres) CV.

Tercero.—Los tractores mencionados quedan clasificados en el subgru-
po 1.2 del anexo 1 de la Resolución de esta Dirección General de 21 de
marzo de 1997, y de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de esta
Dirección General de 15 de enero de 1981 por la que se desarrolla la
Orden de este Ministerio de 27 de julio de 1979 que establece el equi-
pamiento de los tractores agrícolas y forestales con bastidores o cabinas
de protección para casos de vuelco.

Madrid, 14 de junio de 2002.—El Director general, Rafael Milán Díez.


